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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en varias
Especialidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, y en la Orden de 2 de junio de 1992, por la que
se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias
de pruebas selectivas para la constitución de listas de espera.

Y vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos
vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas
resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por
funcionarios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia
acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las
correspondientes listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES:

1.- Normas Generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal no

permanente mediante la provisión temporal de puestos vacantes,
tanto de personal funcionario como de personal laboral, en los
Cuerpos/Categorías, Especialidades que a continuación se detallan:

Cuerpo/Categoría Titulados Superiores, Especialidades Informática e
Ingeniería Agrónoma. Cuerpo/Categoría Administrativo, Especialidad
Administración General.

1.2.- Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará públi-
co, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, provisional y definitivamente y las relacio-
nes de aprobados.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años y
cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado
siguiente, o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 179/2003, de 9 de septiembre,
por la que se nombra a Dª Mª Isabel
Moreno Duque como Directora General de
Administración Local de la Consejería de
Desarrollo Rural.

A propuesta del Consejero de Desarrollo Rural, de conformidad
con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 9 de septiembre de 2003.

D I S P O N G O

Nombrar a Dª Mª Isabel Moreno Duque como Directora General de
Administración Local de la Consejería de Desarrollo Rural.

Dado en Mérida, a 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA



Asimismo, cuando el acceso sea a puestos de trabajo de naturale-
za laboral, podrán acceder en condiciones de igualdad con los
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, los extran-
jeros residentes legalmente en España. En este supuesto, el ciuda-
dano extranjero deberá acreditar, junto a su solicitud, estar en
posesión del permiso de residencia, temporal o permanente, regu-
lado en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica para cada Espe-
cialidad en el Anexo I de esta Orden.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2.- Las personas con minusvalía física o psíquica serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siem-
pre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de
las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspi-
ran a integrarse.

2.3.- Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de
espera, del modo que se indica en la Base Novena.

3.- Solicitudes.

3.1.- Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo
formularán su solicitud especificando el Cuerpo/Categoría y la Espe-
cialidad a la que concurren para constituir la lista de espera en
instancia oficial, según modelo que figura en Anexo II, no admitién-
dose fotocopia de la misma. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr.
Director General de la Función Pública en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura. Las instancias oficiales
para participar en el proceso se hallarán disponibles en todos los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en

las sedes de los Servicios Centrales de las Consejerías en Mérida y
de los Servicios Territoriales en Cáceres y Badajoz.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
III, debidamente cumplimentado.

3.2.- Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adapta-
ciones en tiempo y medios necesarios para la realización de los
ejercicios. Quedará a criterio del Tribunal valorar la procedencia y
alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si la misma
no conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre
la oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesa-
do así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de
los órganos técnicos competentes.

3.3.- Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por consi-
guiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indicar la
zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el
artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciem-
bre. De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se
incluirá en las listas de espera de todas las zonas, si bien la
renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión de
todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

Excepcionalmente, una vez publicadas las listas de espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de zonas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Dirección General de
la Función Pública, se consideren justificadas y estén debidamente
acreditadas.

3.4.- La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
de la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., en Mérida,
en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa, o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que
se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
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admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y
el plazo de subsanación de defectos, y que se hará pública en el
tablón de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
citada resolución para subsanar el defecto que motivó la exclu-
sión. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva
la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

5.- Tribunal de Selección.

Los Tribunales encargados de la realización de las pruebas selecti-
vas serán los que figuran en Anexo IV de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
los Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en cali-
dad de observadores, un representante de cada una de la Centra-
les Sindicales que ostente representación en el ámbito de la
Función Pública de la Junta de Extremadura.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir
en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuan-
do en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
Artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería
de Presidencia, la cual podrá limitar el número de asesores a
intervenir en dichos Tribunales.

Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales de Selección le será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para los Órganos Colegiados.

Atendiendo al Grupo donde se clasifique el Cuerpo/Categoría al
que se pretenda acceder, cada Tribunal actuante en este proceso
selectivo tendrá la Categoría correspondiente de las recogidas en
artículo 29 del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

6.- Procedimiento de selección.

De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2 de
junio de 1992 anteriormente referida, el procedimiento de
selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como
objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspi-
rantes para el desarrollo de las funciones propias de los pues-
tos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar, para las Especialidades de
Informática e Ingeniería Agrónoma del Cuerpo de Titulados Supe-
riores, a un cuestionario de 100 preguntas en el tiempo máximo
de 100 minutos y para la Especialidad de Administración General
correspondiente al Cuerpo Administrativo, a un cuestionario de 70
preguntas en el tiempo máximo de 70 minutos. Dichos cuestiona-
rios estarán compuestos por respuestas múltiples de las que sólo
una de ellas será la correcta, basado en el contenido del progra-
ma de materias que figura en el Anexo V de esta Orden para
cada Especialidad.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarla obtener un mínimo de 5 puntos. Quedará a crite-
rio del Tribunal de Selección establecer el número de respuestas
correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la
Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

7.- Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados que serán apreciados y ponderados
libremente por el Tribunal.

Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéti-
camente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “S”, conforme al resultado del sorteo publi-
cado por Anuncio de la Dirección General de la Función Pública
de 25 de abril de 2003 (D.O.E. nº 51, de 3 de mayo).
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Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria o bien que se
han producido variaciones en las circunstancias alegadas en la solici-
tud, lo comunicará a la Consejería de Presidencia, la cual, previa
audiencia al interesado, resolverá de forma motivada lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, la fecha
y hora del comienzo de la prueba selectiva.

8.- Lista de Espera.

8.1.- Finalizado el procedimiento, los Tribunales de Selección
elevarán a la Consejería de Presidencia la relación de los aspiran-
tes que van a formar parte de la Lista de Espera, por orden de
puntuación obtenido, quien dispondrá su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra
“S” resultante del sorteo anteriormente referido.

8.2.- Los participantes que se integren en la Lista de Espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de
puntuación obtenido. No obstante, al haberse introducido un
elemento de zonificación de la lista de espera, constituyéndose una
lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendien-
do al orden de puntuación obtenido en la zona o zonas en las
que figure el aspirante por haberlo solicitado expresamente.

Al estar esta convocatoria abierta a la posibilidad a que el perso-
nal que forme parte de la lista de espera, a la hora de ser
llamado para ocupar un puesto de trabajo, se incorpore al régi-
men administrativo o laboral, según la naturaleza del puesto ofre-
cido, sólo se ofrecerán a los extranjeros residentes legalmente en
España aquellos puestos que sean de naturaleza laboral.

8.3.- La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclu-
sión de todas las listas de la Categoría y Especialidad corres-
pondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de noviembre.

9.- Presentación de documentos.

9.1.- Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la
Consejería correspondiente, en el momento del llamamiento, los

siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así
como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado
deberá expedirse por el facultativo de Medicina General de la
Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y
Consumo o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los Órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen
de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del
documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar los documentos expedidos por las
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autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o del nacional de
la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe
este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

9.2.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acre-
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3.- Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debida-
mente justificadas y libremente apreciadas por la Administración,
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja defini-
tivamente en la Lista de Espera, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
de participación.

10.- Nombramientos o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados
para cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y
demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada
caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea
por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el lugar
que el candidato ocupe en la Lista de Espera a los efectos de
una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de
nombramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del
trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no
tendrán derecho a percepción económica alguna.

11.- Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funcio-
narios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

12.- Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 1 de septiembre de 2003.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Cuerpo Titulados Superiores/Especialidad Informática
Cuerpo Administrativo/Especialidad Administración General

TITULARES

PRESIDENTE

D. Juan José Roque Acevedo

VOCALES

D. Javier Curiel Portalatin
D. Isidro Alvaréz González
D. Evelio Gómez Pache

SECRETARIO

D. Eduardo López Monago

SUPLENTES

PRESIDENTE

D. Antonio Gordillo Martínez

VOCALES

D. José Antonio Templado Escalante

D. Teodomiro Cayetano López

D. Eduardo Sánchez Jover

SECRETARIO

D. Juan A. Carvajal Castro

Cuerpo Titulados Superiores/Especialidad Ingeniería Agrónoma

TITULARES

PRESIDENTE

D. José Ignacio Sánchez Sánchez-Mora

VOCALES

Dª Blanca Delgado de la Rosa
D. José González López
D. José Luis Gil Soto

A N E X O  I V
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Cuerpo Titulados Superiores/Especialidad Informática

Tema 1.- Arquitectura de procesadores.- Contenidos: Introducción.
Componentes. Esquema interno. Multitarea. Multiprogramación.
Multiproceso. Multiproceso simétrico. Proceso masivamente paralelo.

Tema 2.- Arquitectura de la memoria.- Contenidos: Características.
Diseño. Dispositivos de almacenamiento. Organización jerárquica.
Memoria caché. Memoria asociativa. Memoria virtual.

Tema 3.- Tecnología RAID.- Contenidos: Introducción. Funcionamien-
to. Ventajas. Tipos de array. Niveles RAID.

Tema 4.- Elementos y estructura de los sistemas operativos (I).-
Contenidos: Entrada/Salida. Procesos. Gestión de memoria.

Tema 5.- Elementos y estructura de los sistemas operativos (II).-
Contenidos: Archivos. Intérprete de comandos. Diferentes estructuras
de un sistema operativo.

Tema 6.- Introducción al sistema operativo UNIX.- Contenidos:
Elementos. Filosofía. Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX
System V).

Tema 7.- Fundamentos del sistema operativo UNIX System V.-
Contenidos: Acceso al sistema. Personalización del entorno. Archivos
y directorios. El Shell. Tipos.

Tema 8.- Administración básica del S.O. UNIX System V.- Conteni-
dos: Conceptos administrativos. Instalación. Conexión. Superusuario.
Arranques y paradas. Perfiles de usuario y grupos. Tareas de
mantenimiento. Seguridad.

Tema 9.- Conexión en red del S.O. UNIX System V.- Contenidos:
Conceptos básicos de comunicación por red. La familia de

protocolos INTERNET. Paquete INTERNET TCP/IP versión 4.
Órdenes DARPA. Conexiones de red OSI. Servicios de comunica-
ción por red STREAMS. Sockets.

Tema 10.- Utilización del shell (S.O. UNIX).- Contenidos: Estructura
de la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de nuevos
comandos. Argumentos y parámetros en los comandos. La salida
de programas como argumentos. Variables de shell. Ampliación del
redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de shell.

Tema 11.- Filtros (S.O. UNIX).- Contenidos: Introducción. La familia
grep. Otros filtros. El editor de flujo sed. El lenguaje de manejo y
proceso de patrones awk.

Tema 12.- Fundamentos del sistema operativo GNU/LinEx.- Conte-
nidos: Filosofía. Evolución histórica. Conceptos de software libre,
GNU/LinEx y GPL.

Tema 13.- Administración básica del sistema operativo GNU/LinEx.-
Contenidos: Instalación. Sistema de archivos. Soporte de hardware.
Usuarios y grupos. Instalación de software. Gestión de red. Seguridad.

Tema 14.- Sistema operativo Windows 2000 Server.- Contenidos:
Gestión de red. Interoperatividad. Seguridad del sistema y de la
red. Soporte de hardware. Disponibilidad y fiabilidad. Directorio
activo. Almacenamiento y soporte de sistema de archivos. Comuni-
caciones. Servicios de Internet.

Tema 15.- Servidores y servicios de internet en el sistema opera-
tivo Windows 2000. Contenidos: Fundamentos de los servicios de
Internet. Servicios avanzados de Internet. Internet e Intranet. Proxy
Server. Servicios de conexión.

Tema 16.- Seguridad en Windows 2000 Server.- Contenidos:
Introducción. Definición de riesgo de seguridad. Administrar la
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seguridad con la directiva de grupo de Windows 2000. Asegurar
servidores basándose en su función. Administrar revisiones. Audi-
toría y detección de intrusiones. Responder a las incidencias.

Tema 17.- Estructuras fundamentales de datos.- Contenidos:
Concepto de tipo de datos. Tipos elementales de datos. Tipos
elementales normalizados. La estructura array. Representación. La
estructura registro. Variantes. Representaciones. La estructura
conjunto. Representación. La estructura fichero secuencial.

Tema 18.- Estructuras dinámicas de información.- Contenidos:
Tipos recursivos de datos. Punteros o referencias. Listas linea-
les. Estructuras en árbol. Árboles multicamino. Transformaciones
de claves.

Tema 19.- Técnicas de clasificación de datos.- Contenidos: Clasifi-
caciones internas. Clasificaciones externas. Clasificación óptima.

Tema 20.- Técnicas de búsqueda de datos.- Contenidos: Búsqueda
secuencial. Búsqueda por comparación de claves. Búsqueda digital.
Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 21.- Cifrado de la información.- Contenidos: Transformacio-
nes de tipo computacional. Complejidad de los algoritmos. Trans-
formaciones por métodos computacionales aritméticos. Transforma-
ciones de tipo matricial. Transformaciones criptográficas mediante
operaciones lógicas. Transformaciones mediante manipulación de
bits. Cifrado multiclave.

Tema 22.- Taxonomía de los cifrados.- Contenidos: Introducción.
Cifrados en bloque. Cifrados en flujo. Sincronismo en los cifrados
en flujo. Cifrado estándar de datos.

Tema 23.- Seguridad en los sistemas de información.- Contenidos:
Manejo de claves en un sistema criptográfico. Firma digital. Crite-
rios de Shanon. Aplicación a la criptografía de la teoría de la
información. Criptoanálisis. Aplicaciones de la criptografía. Niveles
de integración.

Tema 24.- Manejo de la seguridad en SQL Server.- Contenidos:
Arquitectura de seguridad. Configurar cuentas de seguridad. Admi-
nistrar cuentas de seguridad. Administrar permisos. Planificar la
seguridad. Manejo de la seguridad en aplicaciones.

Tema 25.- Manejo de ficheros de bases de datos en SQL
Server.- Contenidos: Introducción a las bases de datos. Registro
de transacciones. Creación de bases de datos. Modificación de
bases de datos. Manejo de bases de datos sobre múltiples
discos. Planificar la capacidad de almacenamiento. Consideracio-
nes de rendimiento.

Tema 26.- Lenguaje de interrogación SQL.- Contenidos: Lenguaje
de definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos.
Lenguaje de consulta de datos.

Tema 27.- Programación con Transact-SQL.- Contenidos: Programa-
ción en múltiples niveles. Variables. Control de flujo. Operadores.
Funciones.

Tema 28.- Gestión de transacciones con Transact-SQL.- Contenidos:
Transacciones implícitas y explícitas. Chequeo de errores en tran-
sacciones. Niveles de aislamiento. Otras características de las tran-
sacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 29.- Bases de datos SQL de licencia GPL.- Contenidos: Intro-
ducción a la base de datos MySQL. Instalación de MySQL. Adminis-
tración de MySQL. Introducción a la base de datos PostgreSQL.
Instalación de PostgreSQL. Administración de PostgreSQL.

Tema 30.- Lenguajes de programación y codificación.- Conteni-
dos: Proceso de traducción desde el diseño. Características de
los lenguajes de programación. Fundamentos de los lenguajes
de programación. Clases de lenguajes. Estilo de codificación.
Eficiencia.

Tema 31.- Programación orientada a objetos.- Contenidos: Elemen-
tos. Objetos. Herencia. Mensajes.

Tema 32.- Programación visual.- Contenidos: Concepto. Justificación.
Estructura de un proyecto. Entorno Visual Basic. Entorno Kylix.

Tema 33.- Programación en Visual Basic.- Contenidos: Entorno de
desarrollo. Tipos y estructuras de datos. Formularios y controles.
Eventos. Técnicas de acceso a datos. Uso y desarrollo de compo-
nentes ActiveX. Uso de DLL y de la API de Windows.

Tema 34.- Diseño de páginas HTML.- Contenidos: Introducción.
Elementos y etiquetas. Estándar HTML. Estructura de un documen-
to. Formato de textos. Listas. Imágenes. Enlaces. Tablas. Formula-
rios. Marcos.

Tema 35.- El lenguaje XML.- Contenidos: Introducción. Documentos.
Estructuras lógicas. Estructuras físicas. Conformancia.

Tema 36.- Introducción a Active Server Pages.- Contenidos:
Lenguaje de construcción hipertexto. Programación del lado del
cliente. Componentes ActiveX. Documentos ActiveX. Java. HTML Diná-
mico. Active Server Pages.

Tema 37.- Programación en PHP.- Contenidos: Introducción. Sinta-
xis básica. Tipos, variables y constantes. Expresiones. Estructuras
de control. Funciones. Clases y objetos.
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Tema 38.- Ingeniería de sistemas de información.- Contenidos:
Concepto. Consideraciones sobre el hardware. Consideraciones sobre
el software. Consideraciones sobre recursos humanos. Consideracio-
nes sobre datos. Análisis de sistemas. Componentes.

Tema 39.- Metodología de desarrollo de sistemas de información
MÉTRICA.- Contenidos: Aportaciones de Métrica versión 3. Procesos
principales de Métrica versión 3. Interfaces de Métrica versión 3.

Tema 40.- Planificación de sistemas de información.- Contenidos:
Inicio. Definición y organización. Estudio de la información rele-
vante. Identificación de requisitos. Estudio de los sistemas de
información actuales. Diseño del modelo de sistemas de informa-
ción. Definición de la arquitectura tecnológica. Definición del plan
de acción. Revisión y aprobación.

Tema 41.- Estudio de viabilidad del sistema.- Contenidos: Estable-
cimiento del alcance del sistema. Estudio de la situación actual.
Definición de requisitos del sistema. Estudio de alternativas de
solución. Valoración de las alternativas. Selección de la solución.

Tema 42.- Análisis del sistema de información.- Contenidos: Defini-
ción del sistema. Establecimiento de requisitos. Identificación de
subsistemas de análisis. Análisis de los casos de uso. Análisis de
clases. Elaboración del modelo de datos. Elaboración del modelo
de procesos. Definición de interfaces de usuario. Análisis de consis-
tencia y especificación de requisitos Especificación del plan de
prueba. Aprobación del análisis del sistema de información.

Tema 43.- Diseño del sistema de información.- Contenidos: Defini-
ción de la arquitectura del sistema. Diseño de la arquitectura de
soporte. Diseño de casos de uso reales. Diseño de clases. Diseño
de la arquitectura de módulos del sistema. Diseño físico de datos.
Verificación y aceptación de la arquitectura del sistema. Genera-
ción de especificaciones de construcción. Diseño de la migración y
carga inicial de datos. Especificación técnica del plan de pruebas.
Establecimiento de requisitos de implantación. Aprobación del dise-
ño del sistema de información.

Tema 44.- Construcción del sistema de información.- Contenidos:
Preparación del entorno de generación y construcción. Generación
del código de los componentes y procedimientos. Ejecución de las
pruebas unitarias. Ejecución de las pruebas de integración. Ejecu-
ción de las pruebas del sistema. Elaboración de los manuales de
usuario. Definición de la formación de los usuarios finales. Cons-
trucción de los componentes y procedimientos de migración y
carga inicial de datos. Aprobación del sistema de información.

Tema 45.- Implantación y aceptación del sistema.- Contenidos:
Establecimiento del plan de implantación. Formación necesaria

para la implantación. Incorporación del sistema al entorno de
operación. Pruebas de implantación del sistema. Pruebas de acep-
tación del sistema. Preparación del mantenimiento del sistema.
Establecimiento del acuerdo de nivel de servicio. Presentación y
aprobación del sistema. Paso a producción.

Tema 46.- Mantenimiento de sistemas de información.- Contenidos:
Registro de la petición. Análisis de la petición. Preparación de la
implementación de la modificación. Seguimiento y evaluación de
los cambios hasta la aceptación.

Tema 47.- Diagramas de flujo de datos.- Contenidos: Objetivos.
Descripción. Componentes. Descomposición. Notación. Consistencia
de los diagramas de flujo de datos.

Tema 48.- Concepto de modelo de datos.- Contenidos: Introducción.
Definición de modelo de datos. Restricciones de integridad. Clasifi-
cación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 49.- E1 modelo entidad/relación.- Contenidos: Presentación e
historia. Estática del modelo E/R. Semántica de las interrelaciones.
Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 50.- El modelo relacional: Estática.- Contenidos: Presentación
y objetivos. Estructura del modelo relacional. Restricciones. Esque-
ma de relación y esquema relacional. El modelo relacional y la
arquitectura ANSI. Los valores nulos en el modelo relacional.
Reglas de Codd.

Tema 51.- El modelo relacional: Dinámica.- Contenidos: Álgebra
relacional. Cálculo relacional. Optimización de consultas.

Tema 52.- Diseño lógico de las bases de datos en el modelo rela-
cional.- Contenidos: Etapas de una metodología de diseño. Trans-
formación del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional.
Teoría de la normalización.

Tema 53.- Prueba de los sistemas de información.- Contenidos:
Introducción. Diseño de juegos de prueba. Pruebas unitarias y de
integración. Pruebas del sistema y de aceptación. Pruebas de regre-
sión. Planificación de las pruebas. Terminación de las pruebas.

Tema 54.- El mantenimiento de los sistemas de información.- Conte-
nidos: Definición de mantenimiento. Características de mantenimiento.
Facilidad. Tareas. Efectos secundarios. Aspectos de mantenimiento.

Tema 55.- Garantía de calidad de los sistemas de información.-
Contenidos: Calidad y garantía de calidad del software. Revisiones
del software. Revisiones técnicas formales. Métricas de calidad del
software. Fiabilidad del software. Creación de un modelo de
garantía de calidad.
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Tema 56.- El Lenguaje Unificado de Modelado. Conceptos.- Conte-
nidos: Introducción. Modelado estructural básico. Modelado estruc-
tural avanzado. Modelado de comportamiento básico. Modelado de
comportamiento avanzado. Modelado de la arquitectura.

Tema 57.- El Lenguaje Unificado de Modelado. Análisis.- Conteni-
dos: Concepción del proyecto. Casos de estudio. Diagramas de acti-
vidad. Diagramas de interacción de objetos.

Tema 58.- El Lenguaje Unificado de Modelado. Programación.-
Contenidos: Descripción del escenario. Clases y objetos. Característi-
cas de los objetos. Diagramas de estado de transición.

Tema 59.- El estándar CORBA.- Contenidos: Introducción. Estructu-
ra CORBA. Interface Definition Language (IDL). Adaptadores de
objetos. Servicio de nombres. Dynamic Invocation Interface (DII).

Tema 60.- Concepto, estructura y aplicaciones de los sistemas
teleinformáticos (I).- Contenidos: Concepto de teleinformática.
Evolución histórica. Perspectivas: modelización, sistemas y diseño.
Conectividad de datos.

Tema 61.- Concepto, estructura y aplicaciones de los sistemas
teleinformáticos (II).- Contenidos: Funciones de transformación.
Gestión de ancho de banda. Integración voz/datos. Gestión de red.
Esquema general de las aplicaciones.

Tema 62.- Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI.-
Contenidos: Introducción justificativa. Arquitecturas de red. Estruc-
tura y función de los niveles OSI. Situación actual de los estánda-
res OSI.

Tema 63.- Redes de área local.- Contenidos: Conceptos. Topologías.
Control de acceso: controlado, aleatorio. Normalizaciones interna-
cionales: IEEE 802.x. Análisis de rendimiento.

Tema 64.- Redes de área extensa.- Contenidos: Conceptos. Red de
Transporte Básica. RDSI. X.25. Frame Relay. Tecnologías xDSL. ATM.

Tema 65.- El protocolo TCP/IP.- Contenidos: Definición. Direcciones
IP. Identificación de usuarios y estaciones. Protocolos. Envío de
paquetes. Seguridad de TCP/IP.

Tema 66.- El protocolo IP versión 6.- Contenidos: Debilidades del
protocolo IP actual. Características. Cabecera IPv6. Direccionamien-
to. Multicast. Encaminamiento y control de flujo.

Tema 67.- El enrutamiento en las redes de comunicación.- Conteni-
dos: Estructura básica del enrutamiento. Necesidad de protocolos de
enrutamiento. Enrutamiento por vector de distancia. Enrutamiento
de estado de enlace. Actuación de los protocolos de enrutamiento.

Tema 68.- Redes virtuales de área local.- Contenidos: Definición y
configuración de la red de área local. Arquitectura de conmuta-
ción para segmentar. Implementación de redes virtuales. Ventajas
de las redes virtuales.

Tema 69.- Plan de direccionamiento e interconexión de R.A.L. en
la Administración.- Contenidos: Introducción. Diagnóstico de la
situación actual.- Conceptos de interconexión de redes. Recomen-
daciones y reglas de asignación. Responsabilidad en la asignación
de nombres y direcciones.

Tema 70.- Seguridad en redes telemáticas, correo y servicios de inter-
net. Servicios de seguridad.- Contenidos: Introducción. Identificación y
descripción de amenazas. Servicios de seguridad. Técnicas y mecanis-
mos de seguridad.

Tema 71.- Seguridad en redes telemáticas, correo y servicios de
internet. Políticas y administración de la seguridad.- Contenidos:
Introducción. Aspectos organizativos. Privacidad. Clasificación de
amenazas. Administración. Dominios. Claves.

Tema 72.- Evaluación y adquisición de hardware y software.-
Contenidos: Problemática de mercado. Problemática del hardware.
Problemática del software. Comparación de orígenes. Estrategia de
la adquisición. Evaluación de las prestaciones. Adquisición de
nuevos sistemas de ordenador. Paquetes de aplicaciones.

Tema 73.- Eurométodo.- Contenidos: Introducción de conceptos. El
proceso de adquisición. Entregables. Técnicas de planificación de la
adaptación. Descripción y planificación de servicios.

Tema 74.- Contratación informática. Implicaciones de la Ley
13/1995(LCAP).- Contenidos: Introducción. Identificación de los proble-
mas. Consideración en la normalización de prescripciones técnicas.

Tema 75.- Esquema de verificación de conformidad de productos
ATRIO.- Contenidos: Antecedentes. Introducción. Requisitos generales
del sistema. Módulos opcionales de ATRIO. Lenguaje común de
comandos. Lenguaje común de consulta.

Tema 76.- Especificaciones para el tratamiento de flujos automati-
zados.- Contenidos: Las características ESTROFA. Exposición de
motivos. Definiciones previas. Requisitos del sistema.

Tema 77.- Intercambio de información entre Administraciones
Públicas.- Contenidos: El proyecto INDALO. El modelo de datos.
Descripción de los dominios.

Tema 78.- Metodología de análisis y gestión de riesgos de los
sistemas de información.- Contenidos: El proyecto MAGERIT. Intro-
ducción. Gestión global de seguridad.



Tema 79.- Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica
15/1999 (I).- Contenidos: Objeto. Ámbito de aplicación. Definiciones.
Principio de la protección de datos. Derechos de las personas.
Ficheros de titularidad pública. Ficheros de titularidad privada.

Tema 80.- Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica
15/1999 (II).- Contenidos: Movimiento internacional de datos. La
agencia de protección de datos. Infracciones y sanciones.

Tema 81.- Reglamento de medidas de seguridad de ficheros auto-
matizados con datos de carácter personal.- Contenidos: Disposicio-
nes generales. Medidas de seguridad de nivel básico. Medidas de
seguridad de nivel medio. Medidas de seguridad de nivel alto.

Tema 82.- Protección jurídica de programas de ordenador.- Conte-
nidos: Disposiciones generales de la Ley de Propiedad Intelectual.
Sujeto, objeto y contenido. Programas de ordenador.

Tema 83.- Firma Electrónica. Real Decreto-Ley 14/1999 (I).-
Contenidos: Disposiciones generales. Principios generales. Certifica-
dos. Condiciones exigibles a los certificadores. Inspección y control
de los certificadores.

Tema 84.- Firma Electrónica. Real Decreto-Ley 14/1999 (II).-
Contenidos: Los dispositivos de Firma Electrónica. Tasas. Infraccio-
nes y sanciones.

Cuerpo Titulados Superiores/Especialidad Ingeniería Agrónoma

Tema 1.- El medio físico en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra: Climatología, fisiografía y Orografía. Hidrografía. Delimitación e
importancia del medio rural. Consideraciones sociológicas, socioeconó-
micas y espaciales.

Tema 2.- El sector agrario español: Importancia en la economía
nacional. Importancia estratégica. Evolución histórica. Macromagni-
tudes del sector agrario español. Los usos de la tierra y su distri-
bución. La población agraria, características y distribución. Pobla-
ción activa agraria. El sector agroindustrial y alimentario español.

Tema 3.- Rasgos macroeconómicos de la agricultura española: la
producción final agraria: importancia, composición y distribución.
La renta agraria: evolución y distribución. Empleo y gastos fuera
del sector. Comercio exterior agrario.

Tema 4.- El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto
nacional. Evolución histórica. Macromagnitudes del sector agrario
extremeño. Los usos de la tierra y su distribución. La población
agraria extremeña, características y ubicación espacial. Población
activa agraria y desempleo agrario. El sector agroindustrial y
alimentario extremeño.

Tema 5.- La Unión Europea (UE): Antecedentes históricos. El trata-
do de Roma. Las Instituciones Comunitarias. El Acta Única Euro-
pea. El Tratado de Maastricht. Ampliaciones sucesivas de la UE. El
sector agrario en la UE. Los fondos estructurales: objetivos y
funciones. El Derecho Comunitario.

Tema 6.- La política agraria común (PAC). Principios y objetivos.
Las Organizaciones Comunes de Mercado (OCM). Comités de
Gestión. Financiación de la PAC: FEOGA Garantía y FEOGA Orienta-
ción. Organismos Pagadores. Agenda 2000. Reformas de la PAC y
medidas de acompañamiento.

Tema 7.- La Unión Europea y el comercio: la UE y el comercio
mundial de productos agrarios y alimentarios. Importancia y
posición de la UE en el contexto mundial. La Organización
Mundial del Comercio (OMC). La PAC y los acuerdos con terce-
ros países. La PAC y los Acuerdos del GATT. Influencia en los
diferentes sectores.

Tema 8.- Política de precios y mercados (I): Políticas Sectoriales.
Las OCM de cultivos herbáceos, arroz y forrajes desecados. Carac-
terísticas, controles e inspecciones. Importancia de las mismas
para Extremadura.

Tema 9.- Políticas de precios y mercados (II): Políticas Sectoriales.
Las OCM de frutas y hortalizas frescas y transformadas. La OCM
del tabaco. Características, controles e inspecciones. Importancia de
las mismas para Extremadura.

Tema 10.- Política de precios y mercados (III): Políticas secto-
riales. Las OCM del sector de materias grasas y vitivinícola.
Características, controles e inspección. Importancia de las
mismas en Extremadura.

Tema 11.- Política de precios y mercados (IV): Políticas sectoriales.
Las OCM de leche y productos lácteos; ovino y caprino; bovino de
carne y porcino. Características, controles e inspecciones. Importan-
cia de las mismas para Extremadura.

Tema 12.- Política de desarrollo rural: Marcos comunitarios de
apoyo. Programas de desarrollo rural y programas operativos.
PROGRAMAS Leader y Proder. Importancia para Extremadura.

Tema 13.- La organización administrativa agraria española:
Competencias agrarias de la Administración General del Esta-
do. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Estructu-
ra general y funciones. Otros Ministerios relacionados con la
actividad agraria. El Ministerio de Medio Ambiente. Mecanismos
de coordinación con la Administración Autonómica. Conferen-
cias Sectoriales.
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Tema 14.- La organización administrativa agraria extremeña:
Competencias agrarias de la Administración Autonómica de Extre-
madura. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente: Competen-
cias, Organización y Estructura. El Consejero y su Gabinete. La
Secretaría General Técnica. Direcciones Generales. Intervención
Delegada. El Consejo de Dirección.

Tema 15.- Producción integrada: Antecedentes. Normativa UE.
Normativa nacional y autonómica. Métodos de control integrado
de plagas y enfermedades. Abonado y riego. Importancia de la P.I
en Extremadura. Comercialización de las producciones.

Tema 16.- Política de producciones-política de rentas: Política
de producciones. Regulación de la oferta. Equilibrio oferta-
demanda. Otros aspectos de la política de producciones. Medios
de producción y defensa de las producciones. Política de rentas:
Precios. Medidas de sostenimiento de precios agrarios. Seguros
Agrarios. Seguridad Social Agraria. Política fiscal: Tipos de
impuestos y efectos.

Tema 17.- La empresa agrícola, ganadera y forestal: Definición y
características. Tipología de empresas y explotaciones agrarias.
Parámetros aplicables para su establecimiento (Margen bruto,
UDES). Análisis de situación económica y financiera en la
empresa agraria. Contabilidad. Análisis de resultados en la
empresa agraria.

Tema 18.- La financiación de la empresa agraria: Mecanismos
de financiación. Financiación privada: Entidades financieras.
Financiación pública. Estudio de los aspectos de financiación
empresarial: La Ley 19/1995 de Modernización de Explotaciones
Agrarias. El Real Decreto 613/2001 de 8 de junio sobre mejora
y modernización de las estructuras de producción de las explo-
taciones agrarias. La Ley 4/1992 de Financiación Agraria Extre-
meña. La Ley 7/1992 de Agricultor a Título Principal y de
Explotaciones calificadas de Singulares El Decreto 168/1996 de
11 de diciembre sobre Modernización de las Explotaciones Agra-
rias en Extremadura.

Tema 19.- Valoración agraria: Objetivos de la valoración agraria.
Valoración de fincas rústicas e instalaciones agrarias. Métodos
de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analítico evoluciona-
do y estadísticos. El mercado de fincas rústicas. Métodos de
valoración de empresas. Estática: valor estable, valor sustancial.
Dinámica: valor bursátil, valor de rendimiento, valor subjetivo.
Métodos mixtos.

Tema 20.- Contabilidad agraria: contabilidad general y analítica.
Métodos contables. Patrimonio y balance. Balance tipo de la
empresa agraria. Claves de cuentas. Cuentas especiales, tipo

almacén y especiales de cooperativas agrarias. Análisis financiero
del balance. Algunos ratios financieros de uso más frecuente: su
interpretación.

Tema 21.- La reforma de las estructuras agrarias: Principios bási-
cos. Legislación sobre Reforma Agraria: Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario. Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables. Ley 19/1995
de Mejora y Modernización de las Explotaciones Agrarias. Interre-
lación. Las Leyes de reforma de las estructuras agrarias en Extre-
madura. Presente y pasado de la reforma agraria.

Tema 22.- Concentración parcelaria: Legislación. Fases de actuación:
Inicio del procedimiento, Investigación de la propiedad, Bases de la
Concentración, Proyecto y Acuerdo. Obras y mejoras. Indicadores de
la actuación. Influencia sobre las estructuras de explotación.

Tema 23.- El clima: Factores climáticos: Temperatura, precipitación,
nieve, granizo, viento, radiación e insolación, humedad relativa.
Análisis Estadístico. Régimen de precipitaciones máximas: Análisis
de GUMBEL. Clasificaciones climáticas: Clasificación de PAPADAKIS y
potencial agronómico. Índice de TURC. Restricciones climáticas para
los cultivos.

Tema 24.- E1 suelo (I): Concepto. Génesis. Factores formadores.
El perfil del suelo: Horizontes. Propiedades físicas. Propiedades
químicas. Mineralogía. Flujo del agua en el suelo. Relaciones
suelo-planta-agua. El suelo como factor de producción de la
empresa agraria.

Tema 25.- Sanidad animal: Epizootías. Zoonosis. Campañas oficiales
de saneamiento. Medidas de prevención y profilaxis. Identificación
animal y trazabilidad de las carnes.

Tema 26.- Tecnología de suelos: Laboreo y sus técnicas. Ventajas e
inconvenientes del cultivo en no-laboreo. Conservación de suelos:
Técnicas. Importancia desde el punto de vista agrario. El control
de la erosión. Medidas de protección.

Tema 27.- El agua en la agricultura: El agua como factor de
desarrollo de los cultivos. Secano y Regadío. Evapotranspiración:
Evapotranspiración de referencia. Métodos de cálculo. Coeficientes
de cultivo. Evapotranspiración de los cultivos. Precipitación efecti-
va. Déficit hídrico. Necesidades de riego. Necesidades de drenaje.
Calidad del agua para riego. Normas de clasificación. Clasificación
del U.S.S.L. (United States Salinity Laboratory) y Directrices de la
F.A.O. (revisión 1987). El agua como factor de producción de la
empresa agraria.

Tema 28.- El regadío (I): Ley de Aguas y Reglamento del Dominio
Público Hidráulico. La Planificación Hidrológica y de Regadíos: Planes
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hidrológicos de cuenca; Plan Hidrológico Nacional; Plan Nacional de
Regadíos. Importancia de la planificación hidrológica para Extrema-
dura. Ley 3/1987 de 8 de abril sobre Tierras de Regadío. Ley
8/1992 de 26 de noviembre para la Modernización y Mejora de las
Estructuras de las tierras de regadío. Grandes Zonas Regables: Legis-
lación. Fases de actuación: Estudios previos, Planes, Proyectos, Obras.
Usuarios del regadío: Las Comunidades de Regantes.

Tema 29.- El regadío (II): Aptitud de las tierras para el riego:
Sistema de Clasificación del antiguo U.S.B.R. (United States Bureau
of Reclamation). Clases de tierra. Mapas de clases de tierras. Los
regadíos en Extremadura: riegos públicos y privados. Importancia
del regadío en Extremadura: Indicadores. Zonas regables estatales:
características. Embalses de riego: características.

Tema 30.- Proyectos y dirección de obras: Documentos del Proyec-
to. Redacción: Normativa administrativa, técnica y ambiental y su
aplicación. Procedimiento de adjudicación. Actuaciones previas:
disponibilidad de terrenos y replanteo. Dirección de obras: aspec-
tos técnicos, administrativos y legales. La recepción de obras y la
entrega al uso público. Responsabilidades.

Tema 31.- Proyectos de riego: Datos básicos. Dosis de riego.
Dimensionado de redes de riego: Riego por turnos. Riego a la
demanda. Sistemas de riego: Riego por superficie: métodos, pará-
metros, cálculo. Riego por aspersión: métodos, parámetros, cálcu-
lo. Riego por goteo: componentes. sistemas de filtrado y fertirri-
gación, cálculos . Otros sistemas de riego. Ventajas e
inconvenientes. Estaciones de bombeo: características, grupos,
elementos de control y protección, automatismos, electrificación.
Proyectos de pequeñas presas. Proyectos de mejora y moderni-
zación de regadíos.

Tema 32.- Proyectos de caminos rurales: Conceptos básicos. Tipos
de tráfico e intensidad. El trazado: datos de base, planta y perfi-
les. La sección transversal: criterios de dimensionado. Tipos de
firme y capas que lo constituyen: materiales y dimensionado de
espesores. Maquinaria de construcción. Obras de fábrica: caracterís-
ticas, materiales y dimensionado. Obras auxiliares.

Tema 33.- Otros proyectos rurales (I): Alojamientos ganaderos:
Aspectos básicos y constructivos. Mataderos e Industrias cárnicas
y conservas de origen animal: aspectos básicos y constructivos.
Industrias agroalimentarias: almazaras, aderezo de aceituna,
bodegas, secaderos, centrales hortofrutícolas y almacenamiento
de productos.

Tema 34.- Otros proyectos rurales (II): Conservas vegetales. Aspec-
tos básicos y constructivos. Electrificación rural: líneas A.T., B.T. y
Centros de Transformación. Aspectos básicos y constructivos.

Tema 35.- Expropiaciones: La Ley de Expropiación Forzosa. Decla-
ración de Utilidad Pública e Interés Social. Procedimiento de
expropiación. Representantes y Peritos. Actas de ocupación, Justi-
precio. Recursos. Procedimiento especial de expropiación de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tema 36.- Vías pecuarias: antecedentes. Aspectos históricos, natura-
leza y definición. Reglamento de vías pecuarias en Extremadura.
Recuperación de vías pecuarias: clasificación, deslinde y amojona-
miento. Gestión y administración de vías pecuarias: ocupaciones
temporales, aprovechamientos, usos compatibles complementarios.
Infracciones y procedimiento sancionador.

Tema 37.- Evaluación del impacto ambiental (EIA): Normativa
legal nacional y autonómica. Estructura del procedimiento de EIA.
Valores afectados. Descripción. Alternativas. Métodos de análisis de
impactos. Medidas correctoras. Análisis general de los impactos
ambientales producidos por actividades y obras de infraestructura
agrarias y su corrección.

Tema 38.- Fotogrametría: Fotografía aérea. Clasificación. Cámaras.
Organización de los vuelos. Altura y escala. Su correlación.
Características de los fotogramas. Visión estereoscópica. Restitu-
ción fotogramétrica. Puntos de apoyo. Ortofotos. Aplicaciones de
la fotogrametría en agricultura.

Tema 39.- Nuevas tecnologías (I)- Teledetección y sistemas de
información geográfica: Teledetección espacial: conceptos básicos.
Satélites y sensores. Aplicaciones agrarias de la teledetección. Apli-
cación al control de ayudas a la PAC. Sistemas de información
geográfica (SIG). Aplicaciones, componentes, entrada de información
(digitalización, scanner). Aplicaciones a la agricultura.

Tema 40.- Nuevas tecnologías (II)- topografía y GPS: nuevos
elementos topográficos: las estaciones totales. Aplicaciones. Siste-
ma de posicionamiento global (GPS): concepto, componentes y
aplicaciones.

Tema 41.- La mecanización agraria: Maquinaria y equipos. Tipos y
características. Cálculo del coste horario de la maquinaria. Ayudas
a la mecanización agraria. La empresa agraria y las nuevas tecno-
logías en mecanización.

Tema 42.- Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa.
Importancia del germoplasma autóctono. Conservación. Especies,
variedades, técnicas de selección y mejora. El sector productor de
semillas y plantas de vivero en España. Aspectos regionales.

Tema 43.- Plaguicidas: tipos y características. Técnicas de apli-
cación. Problemática de la contaminación con plaguicidas.
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Residuos plaguicidas en alimentos. Sistemas de protección de
los aplicadores.

Tema 44.- Fertilizantes: Los nutrientes del suelo. Fertilizantes: tipos
y características. Dosis de Fertilización: cálculos. Técnicas de fertili-
zación. Incidencia de los fertilizantes en la producción agraria.

Tema 45.- Agricultura ecológica: antecedentes. Normativa UE.
Normativa nacional y autonómica. La Ley 6/1992 de 26 de
noviembre de Fomento de la Agricultura Ecológica Natural y
Extensiva de Extremadura. Órganos de control: CEPAE y CRAEX.
Importancia de la Agricultura Ecológica en Extremadura. Comercia-
lización de las producciones. Control de plagas. Abonado.

Tema 46.- La contaminación en el medio natural: Origen de la
conminación: residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Contami-
nación de suelos y aguas. Contaminación por nitratos. Procesos de
salinización. Controles de detección de la contaminación. Red de
control de la calidad del agua de riego.

Tema 47.- Métodos de defensa contra la contaminación del
medio natural: Mejora de la eficiencia del riego. Código de
buenas prácticas agrarias. Depuración de aguas residuales.
Tratamientos. Tecnologías de bajo coste: lagunajo, filtros
verdes, lecho de turba. Efectos asociados al riego con aguas
residuales.

Tema 48.- Asociacionismo agrario: Cooperativas y SAT, Régimen
jurídico. Integración cooperativa. Otras figuras asociativas agrarias
(ATRIAS, ADS, AGES). La Ordenación de la oferta. Agrupaciones y
Organizaciones de Productores Agrarios: constitución y funciones.
Interprofesionales Agroalimentarias.

Tema 49.- La comercialización agraria y alimentaria: Comercializa-
ción en origen y destino. Escalones y circuitos comerciales. Tipifi-
cación y Normalización. Contratación: Contratos homologados. La
transparencia de los mercados: La información de precios. El
comercio mayorista y minorista. Formas tradicionales y modernas
del comercio.

Tema 50.- La calidad agroalimentaria: El consumo y la cadena
alimentaria. Demanda alimentaria: Estructura y características.
Fomento de la calidad agroalimentaria. Denominaciones de Origen.
Denominaciones genéricas. Denominaciones específicas. Denomina-
ción de calidad. Situación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La inspección de calidad agroalimentaria: funciones e
importancia.

Tema 51.- Las estadísticas agrarias: Metodología. Plan Nacional de
Estadísticas Agrarias. La Red Contable Agraria Nacional. Las estadísticas

agrarias en la UE. Aplicación de la teledetección a la evaluación de
recursos y estadísticas agrarias.

Tema 52.- El registro de explotaciones agrarias (R.E.A.): Origen
y desarrollo normativo. Objeto del REA. Datos recogidos en el
REA y la gestión de ayudas. El sistema integrado de gestión y
control de ayudas: origen y desarrollo normativo. El Reglamento
(CEE) 3887/1992: Identificación, solicitudes de ayudas, controles
y cofinanciación.

Tema 53.- La formación y divulgación agraria: Las innovaciones
tecnológicas y su difusión. Formación profesional agraria (FPA) y
el sistema educativo reglado y no reglado. Fomento de la FPA y
adopción de innovaciones. La difusión tecnológica y la formación
agraria en Extremadura.

Tema 54.- La investigación agraria: La investigación agraria en el
marco del Plan Nacional de I+D. Programa de investigación agra-
ria española. La investigación agraria en la UE y su relación con
España. Organismos de investigación.
La investigación agroalimentaria en Extremadura: Organización.
Objetivos. Centros de I+D. La investigación agraria en el marco
del Plan Regional de Investigación y Desarrollo. Proyectos de
investigación. Financiación de la investigación.

Tema 55.- Plantas oleaginosas: Especies e importancia económi-
ca mundial, europea, nacional y regional. Zonas de cultivo y
rendimientos. Variedades. Exigencias medioambientales. Técnicas
de cultivo: Labores, Siembra, Abonado, Herbicidas, Riego y Reco-
lección. Lugar en la alternativa. Plagas y Enfermedades y su
tratamiento.

Tema 56.- Cereales: Especies e importancia económica mundial,
europea, nacional y regional. Zonas de cultivo y rendimientos.
Variedades. Exigencias medioambientales. Técnicas de cultivo:
Labores, Siembra, Abonado, Herbicidas, Riego, Recolección y
Almacenamiento. Lugar en la alternativa. Plagas y Enfermedades
y su tratamiento.

Tema 57.- Leguminosas de grano: Especies e importancia
económica mundial, europea, nacional y regional. Zonas de
cultivo y rendimientos. Variedades. Exigencias medioambientales.
Técnicas de cultivo: Labores, Siembra, Abonado, Herbicidas,
Riego, Recolección. Lugar en la alternativa. Plagas y Enfermeda-
des y su tratamiento.

Tema 58.- Cultivos industriales: Tabaco, algodón y remolacha: Impor-
tancia económica mundial, europea, nacional y regional. Zonas de
cultivo y rendimientos. Variedades. Exigencias medioambientales.



Preparación del terreno. Técnicas de cultivo: Labores, Siembra,
Abonado, Herbicidas, Riego, Recolección y acondicionamiento. Lugar
en la alternativa. Plagas y enfermedades y su tratamiento.

Tema 59.- Cultivos forrajeros: Importancia económica mundial,
europea, nacional y regional. Especies y variedades. Exigencias
medioambientales. Técnicas de cultivo. Técnicas de recolección.
Conservación: Henificación, Ensilado y Deshidratación. Situación en
Extremadura en relación a la ganadería.

Tema 60.- La vid: Importancia económica mundial, europea, nacio-
nal y regional. Zonas de cultivo y rendimientos. Variedades y
patrones. Exigencias medioambientales. Preparación del terreno.
Marcos y sistemas de plantación. Técnicas de cultivo: Labores,
Poda, Abonado. Recolección y transporte. Plagas y enfermedades y
su tratamiento. Riego de la vid.

Tema 61.- El olivo: Importancia económica mundial, europea,
nacional y regional. Zonas de cultivo y rendimientos. Variedades.
Exigencias medioambientales. Preparación del terreno. Marcos y
sistemas de plantación. Técnicas de cultivo: Labores, Poda, Abona-
do. Técnicas de recolección. Almacenamiento. Plagas y enfermeda-
des y su tratamiento. Riego del olivar.

Tema 62.- Frutales de hueso: Importancia económica mundial,
europea, nacional y regional. Especies y variedades más impor-
tantes. Exigencias medioambientales. Cálculo de horas-frío.
Patrones. Preparación del terreno. Marcos y sistemas de planta-
ción. Técnicas de cultivo: Labores, Poda, Abonado, Riego. Recolec-
ción, transporte y conservación. Plagas y enfermedades y su
tratamiento.

Tema 63.- Frutales de pepita: Importancia económica mundial,
europea, nacional y regional. Especies y variedades más impor-
tantes. Exigencias medioambientales. Cálculo de horas-frío.
Patrones. Preparación del terreno. Marcos y sistemas de planta-
ción. Técnicas de cultivo: Labores, Poda, Abonado, Riego. Recolec-
ción, transporte y conservación. Plagas y enfermedades y su
tratamiento.

Tema 64.- Horticultura extensiva e intensiva: Importancia econó-
mica mundial, europea, nacional y regional. Especies y variedades
más importantes. Exigencias medioambientales. Siembra y planta-
ción. Técnicas de cultivo: Labores, Abonado, Riego. Recolección,
acondicionamiento y conservación. Plagas, enfermedades y su
tratamiento. Cultivo forzado: túneles e invernaderos.

Tema 65.- Horticultura industrial: Tomate, espárrago y Pimiento
para pimentón. Variedades más importantes. Exigencias medioam-
bientales. Siembra y plantación. Técnicas de cultivo: Labores,

Abonado, Riego. Recolección, transporte y acondicionamiento.
Plagas y enfermedades y su tratamiento.

Tema 66.- Horticultura ornamental y jardinería: Especies y varie-
dades. Exigencias medioambientales. Producción de flor cortada y
plantas en maceta. Producción de arbustos y árboles ornamenta-
les. Técnicas de cultivo. Plagas y enfermedades y su tratamiento.
Diseño de jardines.

Tema 67.- El sector forestal: Características. Principales produccio-
nes. Técnicas de explotación. Perspectivas de futuro. Problemática.
Aspectos regionales.

Tema 68.- El ecosistema dehesa: Características. Arbolado.
Producciones forestales. Pastos: definición, tipos, especies y
variedades. Mejora y manejo de pastos. Establecimiento de
praderas. Los pastos y la alimentación del ganado extensivo.
Manejo sostenible de la dehesa. La Ley 1/1986 de la Dehesa
en Extremadura.

Tema 69.- Ganado porcino: Censos y razas. Importancia a nivel
mundial, europeo, nacional y regional. El cerdo ibérico: Estirpes,
sistemas de producción, manejo, instalaciones, reproducción y
alimentación. Planes sanitarios. La montanera.

Tema 70.- Ganado vacuno: Censos y razas. Importancia a nivel
mundial, europeo, nacional y regional. Sistemas de producción
del vacuno de carne y de leche. Sistemas de alimentación y
manejo en regímenes intensivo y extensivo. Reproducción y
mejora. Planes sanitarios.

Tema 71.- Ganado ovino y caprino: Censos y razas. Importancia
a nivel mundial, europeo, nacional y regional. Sistemas de
producción: carne, leche, lana, pieles. Sistemas de alimentación y
manejo en regímenes intensivo y extensivo. Reproducción y
mejora. Plan sanitario.

Tema 72.- Otras producciones ganaderas: Las especies equina,
avícola, apícola, y piscícola. Razas y géneros. Importancia a nivel
nacional y regional. Sistemas de producción de las anteriores
especies. Alimentación, reproducción y manejo.

Tema 73.- Industrialización agroalimentaria: La industrialización
agroalimentaria en el contexto del desarrollo regional. Industrias
agroalimentarias. Problemática y perspectivas de futuro. Principales
producciones en Extremadura. Las ayudas a la industrialización
agroalimentaria. Programas específicos sectoriales.

Tema 74.- Industrias de congelados vegetales: Materias primas.
Procesos básicos. Condiciones técnico-sanitarias. Tipos de
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productos y peculiaridades de su elaboración. Técnicas de
transporte y comercialización. Situación actual en España y en
Extremadura.

Tema 75.- Industrias de conservas vegetales sin congelación: Mate-
rias primas. Procesos básicos de los distintos sistemas. Condiciones
técnico-sanitarias. Tipos de productos y peculiaridades de su
elaboración. Situación actual en España y en Extremadura.

Tema 76.- Industria del aderezo: materias primas. Procesos básicos
de los distintos sistemas. Condiciones técnico-sanitarias. Tipos de
productos y pecualiaridades de su elaboración. Situación actual en
España y en Extremadura.

Tema 77.- Industria enológica: Materias primas. Proceso básico.
Bodegas y plantas embotelladoras. Condiciones técnico-sanitarias.
Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Conser-
vación y comercialización. Situación actual en España y en
Extremadura.

Tema 78.- Industria elayotécnica: Materias primas. Proceso bási-
co. Almazaras y envasadoras. Comparación de los diferentes
métodos de extracción del aceite de oliva. Tipos de productos y
peculiaridades de su elaboración. Condiciones técnico-sanitarias.
Métodos de depuración y alpechines. Situación actual en España
y en Extremadura.

Tema 79.- Industria de harina y derivados: Materias Primas.
Procesos básicos. Condiciones técnico-sanitarias. Tipos de productos
y peculiaridades de su elaboración. Situación actual de España y
Extremadura. Perspectivas.

Tema 80.- Industria de piensos y alimentos para el ganado: Mate-
rias primas. Procesos básicos. Fábricas de piensos. Tipos de
productos y peculiaridades de su elaboración. Condiciones técnico-
sanitarias. Situación actual en España y en Extremadura.

Tema 81.- Industrias cárnicas y sus derivados: Materias primas.
Líneas de sacrificio de ganado vacuno, ovino y porcino. Salas de
despiece. Elaboración de embutidos y salazones. Condiciones técni-
co-sanitarias. Situación actual en España y en Extremadura.

Tema 82.- Industria de la leche y sus derivados: Materias primas.
Procesos básicos. Centrales lecheras y fábricas de queso. Tipos de
productos y peculiaridades de su elaboración. Condiciones técnico-
sanitarias. Situación actual en España y en Extremadura.

Tema 83.- Industria tabaquera: Materias primas. Tratamientos
previos: secado y acondicionamiento. Procesos básicos: fermenta-
ción, procesado. Plantas de fermentación, procesado y preparación

del tabaco. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración.
Situación actual en España y Extremadura.

Tema 84.- Industria del corcho, madera, carbón vegetal y resi-
na: Materias primas. Procesos básicos. Tipos de productos y
peculiaridades de su elaboración. Situación actual en España y
en Extremadura. EL IPROCOR (El Instituto de la Madera, Corcho
y Carbón Vegetal).

Cuerpo Administrativo/Especialidad Administración General

Tema 1.- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I):
Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 2.- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II):
Los Miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del
Presidente y la Junta con la Asamblea de Extremadura. La Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma: Principios y normas gene-
rales de actuación de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras
Administraciones Públicas y los Órganos de la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Tema 3.- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(III): La Administración de la Comunidad Autónoma: el proce-
dimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos de
ley, el ejercicio de sus competencias por los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, el régimen jurídi-
co de la actuación de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Tema 4.- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV):
los organismos públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad
sancionadora. La responsabilidad patrimonial de la Administración
de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 5.- Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas.

Tema 6.- Ley 28/2002, de 1 de julio, del régimen de Cesión de
Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 7.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al
servicio de la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la
Función Pública.

Tema 8.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio (II): Selección de personal. Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 9.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (III): Régimen Jurídico: Adquisición y Pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y Deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades de los funcionarios.

Tema 10.- Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (IV): La carrera administrativa y la provisión de puestos de
trabajo. Régimen retributivo. Régimen disciplinario.

Tema 11.- Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Tema 12.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Ámbito de
aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión
paritaria. Clasificación profesional. Retribuciones. Puestos de libre
designación.

Tema 13.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de
Extremadura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral
(II): Traslados forzosos. Cambio de puestos de trabajo. Permu-
tas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal
laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional.
Jornada y horario.

Tema 14.- El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral (III): Horas
Extraordinarias. Vacaciones, permisos y licencias. Permisos sin suel-
do. Reducción de jornada. Suspensión del contrato. Excedencia.

Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to. Régimen disciplinario.

Tema 15.- Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 16.- Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio: Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguri-
dad Social. La acción protectora: contingencias.

Tema 17.- Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores. Altas
y bajas. Formas de practicarse. Plazos. Cotización: bases y tipos de
cotización. Sujetos obligados.

Tema 18.- Instituciones de las Comunidades Europeas: Composición
y funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento.

Tema 19.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y principios
generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los
órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencia.

Tema 20.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (II): Órganos colegiados. La abstención y la recusación.
Los interesados. La Actividad de las Administraciones Públicas:
normas generales, términos y plazos. Las disposiciones y actos
administrativos: disposiciones administrativas, actos administrativos,
eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 21.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (III): Disposiciones generales sobre los procedi-
mientos administrativos: iniciación, ordenación e instrucción del
procedimiento.

Tema 22.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (IV): Finalización del procedimiento y ejecución. La revi-
sión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio.

Tema 23.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (V): Los recursos administrativos. Las reclamaciones
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales: disposiciones
generales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclamación
previa a la vía judicial laboral.
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Tema 24.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (VI): La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 25.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (I): Ámbito de aplicación. Disposiciones
comunes a los contratos de las Administraciones Públicas. Prohibi-
ción para contratar. Garantías exigidas para los contratos con la
Administración.

Tema 26.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (II): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Perfección y formalización de los contratos. Las prerroga-
tivas de la Administración. La invalidez de los contratos. Las
Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. La
tramitación de los expedientes de contratación.

Tema 27.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (III): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación de
los contratos. Revisión de precios en los contratos de la Adminis-
tración. Extinción de los contratos. La Cesión de los contratos y
subcontratación. El registro de contratos.

Tema 28.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (IV): El contrato de Obra.

Tema 29.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio (V): El contrato de Gestión de Servicios
Públicos.

Tema 30.- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (VI): El contrato de Suministro. Los
contratos de Consultoría y Asistencia y de los de Servicios.

Tema 31.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regu-
la la información administrativa y atención al ciudadano (I): El
Servicio Público y la Organización del Sistema de información
Administrativa y atención al ciudadano. Comisión Interdepartamen-
tal de información Administrativa.

Tema 32.- Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano (II): La Base
de Datos Institucional de Información Administrativa. Información
Administrativa y Atención Administrativa a través de las nuevas
Tecnologías. Libro de Quejas y Sugerencias.

Tema 33.- El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Ley 3/1985, de 19 de abril de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura: Principios Generales. El
Presupuesto: Contenido y Aprobación. Ejecución y liquidación. Ley
12/2002, por la que se aprueban los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003: la aprobación
de los presupuestos y sus modificaciones.

Tema 34.- Ley 3/1985, de 19 de abril de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los créditos y sus modifi-
caciones. Orden de 24 de mayo de 2000, de Instrucciones a seguir
en la tramitación de los expedientes de modificaciones de créditos:
La regulación de los expedientes de modificaciones de créditos.

Tema 35.- El gasto público y su control. Clases de gastos. La
ordenación de gastos y pagos. Fases del procedimiento. Interven-
ción crítica de los gastos y fiscalización de los pagos.


